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Franqueo concertado 

DE L A P R O V I N C I A DE L E Ú I 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srcs. Alcalde! y Secré
tanos reciban los números de este BOLE-
r(Ni dispondrán .que se fije un eiemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernactón, que de
berá verificarse cada afio. 

Se publica todos los días excepto los festiTOs 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas. al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos .de esta .provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BaueTÍK de fecha 25 de 
junio de 1926. 

' Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al afto. 
- Número suelto.'veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la! 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concejo 
mente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 Ue junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes afto. y se 
abonarán con arreglo a la tañía que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M. el B a y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.) , S . M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia, S . A . R . el Pr in
cipe de Asturias 6 Infantes y demás 
personas de 1» Augusta Real Fami
lia,' continúan sin .novedad en «a 
importante salud. 
(Gacela del día -14 de octubre de 1926.) 

Administración : 4 ^ 
— Provincial 

R E G I M E N T O B E I N F A N T E R I A 

B E B B R f i O S N Ú H . 3 6 

ANUNCIO 
Por el presente se advier

te, que, • en los ejercicios' de 
tiro practicados por las fuer
zas del Regimiento de Bur
gos, el día. de ayer, en el 
campo de Ferral, hacia el 
Norte de,Los Corrales; y en
tre los 1.000 y 2.000 metros, 
han quedado siete granadas 
sin explotar que, a pesar de 
los esfuerzos no han sido 
halladas. 

Se previene, para que con 
objeto de que la persona que 
las hallare, se abstenga de 
tocarlas por ser peligrosísi
mo su manejo, señalando el 
sitio al Sr. Alcalde de San 
Andrés del Rabanedo, para 
que éste lo haga al Regi
miento. 

León 15 de octubre de 
1926.—El Coronel, P. O., 
Pablo Gago. 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

Rectificación del Padrón de habitantes, 
comspoiuhente a-1 ." dt diciembre 
de 1925. -
E n el BOÍETIW OFIOIÁI. oorrespon-

diente al día 20 de septiembre, se 
insertó una comunicación de esta 
Jefatura, dando cuenta de las recti
ficaciones del Padrón de habitantes 
que habían' sido aprobados y conce
diendo a Jos Ayuntamientos respeo* 
tivos,- el plazo de quince días para 
proceder a la recogida de-los doou-
mentes existentes encesta * Oficina, 
relacionados con dicho semoio. 
• Como quiera que algunos Ayunta
mientos no han recogido los citados 
documentos,-se les notifica a los 
efectos oportunos, que hoy se depo
sitan en la Administración de. Co
rreos de esta capital, los documentos 
obrantes , en mi poder, pertenecien
tes a los términoS:mQnioipa]e8 que 
se mencionan. . . • 
- León, 14 de octubre de 1 9 2 6 . - E l 

Jefe provincial de Estadística, José 
Lemes . . 

Relación que se cita 
< Ifohnaseca. 

Palacios del S i ) . 
Pedresa del Rey. 

' Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del Paramo. 
Quintana y Congosto. 
Reyero. 
Santa Colomba de Somoza. 
Toral de los Guzmanes. 

: Torero. 
Truchas. 

JUNTA MUNICIPAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L 

Relación de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que han 
acordado designar locales para Co
legios electorales, con arreglo a la 
Real orden-circular de 16 de agosto 
último. 

León 
Norte.—Distrito 1.°—Sección 1.*: 

Escuelas Maristas, calle de la Serna. 

Sección 2.*: Escuela de Párvulos, 
calle de Pablo Flores: 

-Distrito : 3 . °—Sección 3.*: ifor-
mal de Maestras, calle de Serranos. 

Sección 4.*: Escuela de Veterina
ria, Plaza de la Veterinaria. 

Distrito 3."—Sección 5.*. E s 
cuelas de Julio del Campo, calle de 
Joho del Campo. ' 
. Sección 6.*: Escuela Municipal, 

Barrio de la Vega. 
Sur.—Distrito 1.°—Sección 1.*: 

Asociación de Candad, calle de P a 
naderos. 

Sección 2.*: Consistorio, Plaza' 
Mayor. ••• * :•" 

Distrito 3.°—Sección 3.*: Escue
las Nacionales, calle Fernández Ca-
dórniga. • 

Sección 4.*: Escuelas Maristas, 
calle de Barahoca. 

Distrito 3.°—Sección 5.*: Teatro, 
Plaza de San Marcelo. • -

Sección 6.*: Hospicio, Jardines de 
San Francisco. 

Distrito municipal num. 1.—Sec
ción 1.", titulada: Casa Escuela. Se 
designa como local la Escuela mili
tar que antes fué Escuela unitaria 
de niños, situada en la calle de Ma
tías Rodríguez. 

Sección 2.*, titulada: San Andrés. 
Se designa como local la Escuela 
unitaria de niños de esta .ciudad, si
tuada en la calle del Juego de Cañas. 

Distrito municipal num. 2.—Sec
ción 3.*, titulada: Casa Consistorial. 
Se designa cómo local el grupo E s 
colar, Plaza del Obispo de Alcolea. 

Sección 4:*, titulada: Escuela de 
niñas. Se designa como local el mis
mo que el anterior. 

Armunia 

Sección l .R: Escuela de niHos. 
Sección S.^TrobajOjCasaConcejo. 
Sección 3." Oteruelo, Escuela Na

cional . 

Alija de los Melones 
Sección 1.*: Escuela de niños. 
Sección 2.a: Navianos. 

• Albores 
Sección 1.*: Albares, Escuela de 

niños. 
... Sección 2.*: Torre, Escuela pnbli« 

ca mixta. 

Argoma 
Escuela Nacional de niños. 

Ardón • / 
: Escuela Nacional de niños. ' . 

. • Bembibre del Ulereo 
? Sección 1.*, titulada: Bembibre.. 
L a Escuela Nacional de niños n ú 
mero 1, sita en la calle de L a Escue
la num. 6. -

Sección 2.*, titulada: Vifiales. L a 
Escuela Nacional mixta. ' 

Benacides 
Sección I . * : Escuela Nacional de 

niños . • 
Sección 2.*: Quintanilla del Valle. 

L a Casa Concejo., 

• Benuza 
Sección 1.*: L a Escuela. 
Sección 2.*: L a Escuela de Lomba-

Bercumos del Páramo 
Escuela de niños. 

Boñar 
Sección 1.*: Salón de la Vi l la , sita 

en el piso principal de la Casa Ayun
tamiento. 

Sección 2.*: Qrauduso, Escuela 
Nacional. 

Barón 
Casa del Pueblo. 

BustiUo del Páramo 
Sección 1.*: Local Escuela, par» 

los electores de BustiUo, L a Milla, 
Grisuela y Antoñanes . 

Sección 2.": Local Escuela, para 
los electores de Acebes, Matalobos y 
San Pedro de Vegas. 
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' Cabanas Barón 
Local Escuela (le niño». 

Cabrero* del Rio 
Exlocal Escuela de n i ñ a s . 

Cabrillane» 
Gasa Consistorial. 

Cacabelog 
Sección 1,*—Escuela Nacional de 

n i ñ o s . 
Sección 2.*—Escuela Nacional de 

niños de Quilós. 
Camponaraya 

Sección 1.*—Casa Concejo. 
Sección 2.*—Escuela de niños de 

Magaz de Abajo. 
Carrizo 

Esonela de niñas. 
Cdrmenea 

Sección 1.*—Casa Escuela. 
Sección 2.*—Casa EsoueladeGete 

Campo de la Lomba 
Casa Escuela. 

Calzada del Coto 
Antigua Escuela de .n iños . 

Castrocalbin 
Sección 1.*—Escuela Nacional de 

niños. 
Sección 2.*— Escuela Nacional 

mi cta de San Fé l ix . 
CastilfaU 

L a Casa Ayuntamiento . 
Canaleja» 

Escuela Nacional. 
Caetrofuerte 

Escuela de niños...... ., . • • 
Caetivpodame 

Seeoión A.*—Escuela de n iños . 
Sección 2.*—Escuela - mixta de 

San Pedro Castañero. : 
Castrillo de ta Valdttema 

Escuela de niños. 
dimanes del Tejar 

Local Escuela. 
Cistiema 

Sección 1.*—Escuela de niñas de 
tercer grado de Cistiema. -. 

Sección 2.*—Local Escuela de 
Sorriba. 

Sección 3.*—Escuela pública de 
niños de Sabero. 

Sección 4,*—Escuela Nacional de 
Santa Olaja. 

Corhillos de los Oteros 
Escuela pública de niños . 

Congosto 
Escuela Nacional. 

CoruUón 
Sección 1.*—Local Escuela de 

n iños . 
Sección 2.*—Local Escuela de 

ninas. 
Sección 3.*—Local Escuela de 

ürnija . 
Cubillos del S i l 

Casa Escuela de niñas , 
CubillM ie los Oten» 

Escuela Nacional mixta. 
Chozas de Abajo 

Distrito l . " Local Escuela. 
Distrito 8.°—Local Escuela de 

Ardoncino. 

Desttiana 
. Escuela de niños. 

Encinedo 
Distrito 1.*—Escuela nacional. . 
Distrito 2.°—Escuela de niños dé 

L a Baña. 
Folgosó de la Ribera ' 

"Sección i;*—Local Escuela! 
Sección 2.*—Local Escuela de 

niños de L a Ribera. . 
Fresnedo 

• Escuela de niños 
tremo de la Vega 

Escuela de niños. 
Orajal de Campos 

Escuela de niños . 
Qradefes 

Sección 1.*—Escuela de niñas. 
Sección 2.*—Casa Escuela deSan-

tib&fiez de Rueda. 
Sección 3.*—Local Escuela de 

Bueda del Almirante. 
. Sección 4 . '—Casa Escuela de 
Villarratel . 

Gasendos de los Oteros • 
Escuela pública de niños. 

Igttetla 
Sala Audiencia del Juzgado mu

nicipal. 
Izagre • 

Casa Escuela. 
Joara -

Casa Escuela. 
L,a Antigua •,••'.:>, 

Escuela de niños de Andanzas del 
Valle. • . , 
j L a Ercina .; i . -

Escuela pública. , - •-. . ;>. . : . i 
L a Robla -

' .Distrito .1 .?—Local Escuela de 
niñas. *• " 

Distrito 2.a—Local Escuela mixta 
de Candaoedo. 

L a Vega de Almanta 
Escuela Nacional. / • 

Los Barrio» de Salas 
EsouelaNacional de niñas de Salas 

IMCÍIIO 
Escuela Nacional de n iños . 

Llamas de ¡a Ribera 
Escuela de niños. . 

Magaz de Cepeda 
Local Escuela. 

Mansilla de las í l iUas 
Escuelas Nacionales de niños'. 

MatadeAn de los Oteros 
Escuela de niñas; 

Oencta 
Sección 1.*—Escuela Nacional de 

niños. 
Sección 2.*: titualda, destoso.— 

Escuela Nacional mixta de Vi l la -
rrubia. 

Oseja de Sajambre 
Sala Audiencia del Juzgado. 

OmoniBa 
Casa Escuela. 

Palacios del S i l 
Sección 1.*—Escuela de niños . 
Sección 2.*—Escuela de Valseeo, 

Palacios de la Valduema 
Escuela Nacional de niños . 

Páramo del S i l 
Distrito 1.° Escuela de niños 
Distrito 2;°—Escuela de Añilares . 

Pedrosa del Rey 
EsouelaNacional. . 

Ponferrarfa 
Distrito 1.°, Consistorio. Seo-

bión 1.*: Consitbrio. Esci'ela 1.* de 
niños . 

Sección.2.*: Toral de Merayo, E s 
cuela de niños . 

Sección 8.*: Columbrianos, E s 
onela; 

Distrito 2.°, San Agus t ín .—Sec 
ción 4.*: San Agus t ín , Escuela 2.* 
de niños de Ponte irada. 

Sección 5.*: Fuentesnuevas, E s 
cuela. -

Seeoión 6.*: Dehesas, Escuela de 
n iños . . . . . . . 

Distrito 3.° , Audiencia. Sec
ción 7.*: Audiencia. Escuela de 
niñas de Ponferrada. 

Sección 8.*: Valdecañada, E s - , 
cuela. 

Priaranza del Bierzo 
Distrito 1." Escuela de niñas. 
Distrito 2.° .—San Juan dePalue-

zas, Escuela mixta. 
Priora 

Local Escuela de n iños . 
Puente de Domingo P/órez 

Escuela de niños, sita- en ]arGasa> 
Consistorial.- ':: 

Quintana del Mareo : 1 
Escuela de niños . ^ 

' .,• ' Rabanal dfl Camino , >..,>".• 
Escuela de niños y niñas . • •• \ < • , - • ' i . 

• -Jimedo-de Valdetaejar 
Ijocal Escuela. 

. - ; ' " Reyero . . • ' - • . i . . . . 
Local Escuela . . . 

Riaño 
Esouela'deniños.' . ' . "•; 

Riego de la Vega 
Sección 1.*: Escuela de niñas. 
Sección 2.*: Local Escuela de 

Toral de Fondo. 
. Riello 

Escuela de n iños . • 
Rioseco de Tapia 

Escuela de niños.1 
Rodiezmo 

Distrito 1.°.— Escuela de niñas . 
Distrito 2.° .— Escuela mixta de 

Camplongo. 
Roperuélos del Páramo 

Local Escuela. 

Distrito 1 .° .—Esoueladela Albón
diga. 

Distrito 2.°.—Casa Escuela, sita 
en la calle del rey D . Alfonso. 

Son Andris del Rabanedo 
Sección 1.*: Casa Escuela. 
Sección 2.*: Escuela de niñas de 

Trabajo del Camino. 
-San Adrián del Valle 

Escuela de niños . 
San Cristóbal de la Polantera 

Escuela Nacional de n iños . 
<San Esteban de Nogales 

Escuela de n iños . 

San Justo de la Vega 
Sección 1.*: Escuela de niñas. 
Sección 2.*:* Escuela Nacional de 

n iños , de San Román d» la Vega. 
San Esteban de Valdueza 

Local Escuela. 
Sancedo < , 

Local Escuela. • 
Satam&n 

Local Escuela. 
SantíaghmO&As 

Escuela de niños . 
Santoi&nia de la Valdoncina 

Casa Escuela. 
Santa Colomba de Somoza 

Escuela Nacional de niños. 
Santa Elena de Jamuz 

Distrito 1.°.— Sección 1.*: Casa 
Escuela. 

Distrito 2.° .—Sección 2.*: Escue
la de niños de J iménez . 

• Santa María de la Isla 
Escuela Nacional mixta. 

Sanio María de Ordás 
Casa Escuela. . 

Santa Marta del Páramo 
Escuela Nacional de niños . 

Santa Marina del Rey 
Distrito 1.°. Escuela de niños. 
Distrito 2." —Escuela mixta, de 

Villamor de Orbigo. 
Sobrado . . •> 

Casa Escuela. 
Soto y Amio 

- Sección 1.*—Casa Ayuntamiento. 
• Sección 2.*, titulada Canales: E s 

cuela Nacional de niños;': • 
Soto de la-Vega- . 

Sección 1.*—Escuela Nacional de 
niñas;-. •.-. '.-.:• • -.»/ 

^Sección ¡2 denominada Huerga 
de Oaraballes: Escuela Nacional de 
niños. , - ' , 

• .Toral de los Guemanejt 
Escuela Nacional de n iños . • •-

Toreno •• 
Sección 1.*: Escuela de niños , 
Sección 2.*: Escuela m i x t a de 

L i b r i n ; 
Tarcia • 

Escuela de niños. 
. i Valdefresno 

Sección 1;*—Local Escuela. 
Sección 2 . a — L o c a l - E s c u e l a de 

Vi l lac i l . 
Valdefitentes del Páramo 

Escuela Nacional. 
' 1 Valdemora 

Escuela Nacional. 
Valdepiélago 

EsouelaNacional. 
Vaidepola 

Escuela Nacional. 
Valderax 

Sección 1. * — Escuela Nacional, 
primera de niños (Pez y Cáñamo). 

Sección 2.* — Escuela Nacional, 
primera de niñas, (Alonso Castrillo). 

Val de San Lorenzo 
Local Escuela n iños . 

Valdtvimbre 
•Sección 1.*—Esonela Nacional de 

n i ñ o s . 
Sección 2.* — Escuela Nacional 

mixta de Villagallegos. 
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Valle de FinoUedo 
Sección 1 .*—Escuela Nacional de 

niños. ': 
Sección 2.* — Escuela Nacional 

mixta de Burbia. 

Vegacereera 
Escuela Nacional de n iños . 

Veja de Erpinareda 
Escuefa Nacional de n iños . 

.Vega de Valcarce 
Sección. 1. *—Escuela Nacional de 

niños. . . 
Sección 2.*—Escuela Nacional de 

niños de Herrerías . 
• •- Vegamidn 

Casa Escuela. 

Vegaqaemada 
Escuela Nacional de Palazuelo. 

Vegartenza 
-Local Escuela. • 

ViUdblino 
Secc ión l - . í—Escuela de niños.• 
Sección 2.*—Escuela Nacional de 

Villager. ' 
Sección 8.*—Escuela Nacional de 

Biosouro. .• 

Villabraz 
• Escuela Nacional de niños . , 

•:' Villadeame» 
Distrito 1.°— Sección 1.*: Local 

Escuela mixta. . 
• Dis tr i to- i !0—Sección 2 . L o c a l , 
Esciiela de niños de Toral de-los. 
Vados.' 

•':! ViUafmnca delBierzo' ; 
. Distrito 1'.'°—Sección l.V'.titula-

da «Ooncepoión'V'Oasa Escuela 'de 
niilos :' ^ Sección 2.*, titulada," 
Valtuilllé de Arriba:: E s c u e l a ; 
mixta..' •. 

Distr i to^;"—Sección 8.*,- titula-: 
da Ayuntamiento: Escuela de niñas, 

Villafer 
Local Escuela de n iños . 

Villagatón 
Escuela Nacional. 

• ViUamaftd» ; 
•Casa Ayuntamiento. 

• Villademor de la Vega 
Escuela de n iños . 

Vitiamizar 
Casa Escuela. 

VUlaeelan 
Local Escuela. . 

VHlaobhpo de Otero 
Escuela Nacional. 

Villares de Orbigo 
Escuela de n iños . 

VMoeabariego 

Casa Escuela. 
Villaomate 

Local Escuela de niños. 
Vittitzanzo 

Sección 1.*: Local Escuela. 
Sección 2.*: Local Escuela, de Ve-

lilla. 
Villazala 

Local Escuela. 

C U E R P O NACIONAL D E I N G E N I T O S DE MONTES 
INSPECCIÓN! D B R H P 0 B L A.G 1 ÓM F 0 R B S T A L í P I S C Í C O L A 

R E L A C I Ó N de la» licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado raes de septiembre. 
1.1 ! 
^ s- M i d» u a f t ínm N O M B R E S V E C I N D A D PBOFESIÓ.V 

491 
492 
493 
494 

.496 
496 
497 
498 
499 
500 
601 
602 
603 

: 604 
• 606' 
606 

• 607 
608 
609 
610 
611 
618 
513 
614 
616 

'616 
617 
618 

septiembre. 
de .idem 
de idem.. . • . 
de idem: 
de idem 
de idem 
de idem 
de idem. 
de idem.- . . . . 
de idem. 
de idem. 
de i d e m . . . . . 
de idem. 
de ídem, 
de idem. 

Gregorio Saludes. '.. I Valencia de Don J u a n . . . . . > • 
Natal Gonz&lez Matarrosa » 
Venancio Fernandez B e m b i b r e . , . . . . . . 21 
Emiliano Pérez Idem 40 
Blas Vega.Vega.. 'Nistal de la Vega. . » 
Benjamín Robla. .'Santib&ñez de O r d & s . . . . . . . » 
El ias Eobla . ' í d e m » 
Anastasio González Castrofuerte » 
Alberto González 'Idem... » 
Leandro Bodriguez.. ¡Argovejo. » 
Antonio Martínez Valle de Atansilla. » 
Angel Luengos . Valencia . » 
José del Cueto. . jCebrones del B í o . » 
Bernardo G a r o i a . . . . . . . . . . . . i . Castrillo de P o r m a . . . . . . . •••»• 
José Sánchez . IVillafranca del Bierzo » 

Idem. de idem (Dimas Pérezj 
de idem.. . . ; . Basilio Tuñón . ¡La Bobla. . »• 
de idem.. . . . 'Anselmo Fernández ¡ V i d a n e s . . . . . . . . . . i . : . . . / ; . . . » 
de i d e m . . . . .¡Carlos Burón . . . . . . . ¡ . Idem.. .f. > 
de idem ¡Fermín G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . . . ' M o r a . 45 
de idem. . . . . 'Ba l tasar B e l t o l . . . . . . . . . . . . . . . . ' A m b a s a g u a s . . . . . . . 48 
de ídem. . . . . ¡Manuel Cuervo jSan K o m á n . . . . . . . . . . . . . . - > 
de i d e m . . . . . ¡Manuel Fuertes Nistal de la Vega. . » 
de idem.. . . . Sergio.Luna Rojo Sahag&n . . . . : . » 
de í d e m . . . . . ' Eusebio V e g a . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . ' V i l l a d a s o t o . . . . . » 
de idem. . : . . {Laurentino C a s t i l l o . . . . . . . . . . . . ¡Noceda de CurueSo. » 
de idem. . . . . 'Manuel López . ¡ I d e m . . . . 4 7 
de idem.. . . . jPrancisoo C r e s p o . . . . . . . . . . . . . . J V a l l e de M a n s i l l a , : . . . . . . . . ,68 

Jornalero. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrad or. 
Jornalero. 
Abogado. 
Farmacéutico., 
Jornalero. . 
Labrador. 
Jornalero.. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pescador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 

L o que se hace público con arreglo a lo que previene el articulo 25 del Beglamento aprobado por Beal orden 
de 22 de septiembre de 1911 para' aplioaóión de la L e y de 27 de diciembre de 1909. ' -

León; .8 de octubre de 1926.="Ei Ingeniero Jefe, Ramón del Biego. ' . 

Administración -
Municipal 

Alcaldía constitucional d i 
' Molinaseea 
E l Ayuntamiento pleno de mi 

Presidencia, en sesión extraordina
ria del día diez y siete de julio últi
mo, de conformidad oon lo precep
tuado en el articulo 489 del Estatu
to municipal vigente, procedió a la 
designación de Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación en sus 
partes real y personal, para la for
mación del repartimiento general, 
habiendo correspondido tales nom
bramientos a los señores siguientes: 

Parte Real 
Don Nicanor Balboa Barrios, ma

yor contribuyente por rústica, con 
domicilio en el término. 

Don Pelegrln Balboa Barrios, 
idem por urbana, con domicilio en 
el término. 

Don Pedro Alonso Hor in . idem 
por rústica, con domicilio fuera del 
término. 

Don Maximino Vecino Lozano, 
idem por Industria y Comercio. 

Parte personal 
Parroquia de Molinaseea 

Don Luis Fernández Garoia, Cu
ra párroco. 

Don Miguel Criado Botas, mayor 
contribuyente por rúst ica. 

Don Demetrio Barrios Barrios, 
idem por urbana. 

Don Bamón Balboa Merayo, idem 
por industrial. 

' Parroquia de Biego de Ambrós 
Don Pedro Celestino Bodriguez 

Alvarez, Cura párroco. 
Don Andrés Morán Viflambres, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Andrés Núñez Prada, idem 

por urbana. 
Don Benito Domínguez S imón , 

idem por industrial. 
Parroquia de Acebo 

Don Juan Antonio S imón L u n a , 
mayor contribuyente por rústica. 

Don David Núñez Garoia, idem 
por urbana. 

Parroquia de Folgoso del Monte 
y L a s Tejedas 

Don Marcos Alvarez Garoia, Cura 
párroco. 

Don Antonio Panizo García, ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Victoriano M o r á n Galso, 
ídem por urbana. 

Parroquia de Paradasolana 
y Castrillo del Monto 

Don Honorino Barrio Franco, 
Cura párroco. 

Don Isidoro. López Blanco, ma
yor contribuyente por rústica. , 

Don Antonio Morán López , idem 
por urbana. 

Coadjutoría de Onamio 

Don Francisco Fidalgo García, 
Cura párroco.' 

Don Gabriel Martínez Bodriguez, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don Bruno Morán Tabuyo, idem 
por urbana . 

D o n j u á n Blanco de la Fuente, 
idem por industrial. 

L o que se iiace público para ge
neral conocimiento, pudiendo los 
interesados formular las reclamacio
nes que consideren justas on el pla
zo de siete días, ante esta Alcaldía . 

Molinaseea, 8 de wtubre de 1926. 
= E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldia constitucional de 
Valderrey 

Formadas por los cuentadantes 
las cuentas municipales del últ imo 
ejercicio de 1925-26, y lo suplemen
taria aneja al presupuesto de igual 
ejercicio, las cuales quedan expues
tas al público por término de quince 
días en la Secretaría, para que loa 
habitantes puedan formular en este 
plazo por eatrito los reparos y obaer-
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raciones que estimen pertinentes, y 
en el áe ocho días mis , a contar des
de el término de exposición al públi
co, en la forma que establece el ar
ticulo 126 del Reglamunto de Ha
cienda municipal. . 

Valderrey 6 de octubre de 1926.— 
E l Alcalde, L u i s Combarros. 

Alcaldía conetitucionál de 
Valencia áe Don Juan 

A partir de la fecha de la inser
ción de este anuncio en - el B o u n t e 
Onczju. de esta provincia, y doran--
el plazo de treinta días que sefiala 
el articulo 23 del Eeglammto de 23 
agosto de 1924, queda abierto con-

" cursa para cubrir la raoañte de Se- -
cretaiio de este Ayuntamiento (1.* 
categoría), con «1 haber anual de 
6.000 pts; este concurso se celebrará 
con arreglo a la Real orden de 9 Üe 
enero de este año, pudiendo los 
concursantes solicitar la plaza por 
medio de instancia dirigida al E x - , 
celentisimo Sr. Goternadór civi l {de 
esta provincia, o bien presentándp-

; la en esta Alcaldía aeompallada de 
los ' documentos que. determina el 
artículo 24 del Beglamento antes 

diobb. - ,"" 
ValenciadeDon Juan 12 de octu

bre, de 1926. = E 1 Alcalde, Guiller- ; 
mo.Óarrido. _ • . , ^ -

Ahaldia conatitucional dé '. 
. . • - Vega de'Itfmüonés f / -

Hago saber a los contribuyentes' 
de este Munioipio por el concepto de 

'-'•rástica y"pecuaria 'que desde el día. 
' que/ aparezca . éste , anuncio ,en . el 
BoTBti» OFÍOIAÍ y. por el término 

' ele quince diw, se ádmit i r to en esta 
: Siecretaria relaciones juradas de las 

altéraciqnes qué hayan t en idó>n su 
riqueza para poder formar el apén
dice que hade servir de base para 
la formación del répartimientó para 
el aflodet927. ' 

Se advierté,"no se admitirá nm-
gana alteración sin "que s é acredite 
el pago de los derechos reales. 

' Vega de Infanzones, 8 da octubre 
¿ 3 1926 .—El A l o a l de; Joaquín 
Santos. 

Alcaldia. conetituciottal de 
ViUaobupo de Oten 

L a s cuentas dé presupuesto y de-
positaria del ejercicio de 1925-26, 
formadas por los cuentadantes, qne-( 
dan expuestas al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, por 
término dé quince días, a fin do que 
los habit antes de este término muni 
•cipal puedan formular por escrito 
durante el tiempo de exposición y 
en el plazo de ocho días a contar 
desde su término los reparos y ob
servaciones que estimen pertinen
tes, según lo establecido en . el 'ar
ticulo 126 del Beglamento de Ha
cienda Municipal. 

Villaobispo, 7 de octubre de 1926 
El'Alcalde, Tomás Alvarez. 

Junta vecinal de Borrenes 
A pesar de haberse anunciado en 

el BOLETÍN OFIOIAI. de la provincia 
del 28 de abril úl t imo, los vecinos 
de esta villa y forasteros que tienen 
adiccionádos terrenos comunales a 
«as fincas, los cuales fnerón tasados 
por una junta pericial nombrada 
por esta Junta vecinal y tasados los 
mismos en un precio bastante infe
rior a su valor efectivo, se hace 
saber a los mismos que dichos-te
rrenos que poseen sin v ía legal, 
serán puestos a pública subasta loa 
que comprenda ésta Junta merecen 
ser vendidos por adquirir cantidad 
en número, para la aglomeración al 
presupuesto de la cantidad dedicada 
á la construcción de casas escuelas 
de esta vil la. 

• Loa terrenos despreciados por po
ca superficie serán dejados libres, 
denunciándolos según autoriza el 
Estatuto municipal. 
' A l postor qué le sea vendido un 
trozo de éstos terrenos, se le obliga 
a efectuar el contrato, dentro de los 
ocho días siguientes al da la venta; 
no podrá intervenir n ingún postor 
a la subasta.si no lo estima la Junta 
veqiñal;com'o:'propietario~responsar. 
ble paira esta clase de contratos. 

L a . subasta téndri lugar en lá 
Plaza de la v i l lá , á presencia del 
S r . A l c a l d e j del Ayuntamiento, 
Junta vecinal de la vil la y Seóreta^ 
rio del Jlanicipió; teniendo él seflor 
Presidente de la vecinal facultad 
para'-'subaatar á"¡os 'diéz días - de su 
inserción en ;el BOLKTÍK Onc iaL de 
la provincia, á las diez de su.ma-
fiána. . . i - - , ' -

Asi lo acordó esta Junta vecinal 
en sesión dé once de octubre de1926.^ 
r Borrenes 12 de octubre dé 1926. 

= E 1 Presidente, Tomás Máclas.f» 
Vocales: José Prada y Ramiro A l 
varez. = E 1 Secretario, S imón F r a i 
le . = V .» B . ° : E l Alcalde, L u i i 
Valcaroe. 

Junta vecinal dé Cabreros delBio 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de dicha Junta, & fin de 
oir reclamaciones, el reparto de, la 
Renta del Concejo del año actual 
durante el plaao de ocho dias, pasa
do el cual no serán atendidos. 

'*•* ' 
Asimismo y durante el plazo de 

quince días , se halla también eX' 
puesto al público y a fin de oir re
clamaciones el presupuesto de di
cha Junta y actual semestre; pues 
pasado que fuere el plazo marcado, 
no serán atendidas. 

Cabreros del R ío , 8 de octubre 
de 1926. — E l Presidente, Bernardo 
Vega. 

Junta parroquial de Sancedo 
L o s repartos de lefias, pastos, car

nes frescas y saladas, volatería y 

caza menor, vinos y utilidades en 
sus partes real y personal, corres
pondientes á esta Junta parroquial 
y ejercicio de 1925 a 1926, y amplia
dos para el corriente semestre, por 
haberse ampliado el presupuesto del 
expresado ejercicio, se hallan de 
manifiesto por quince días y tres 
más para oir reclamaciones en casa 
del Presidente que suscribe. 

Saucedo, 6 de octubre de 1926. — 
E l Presidente, Sebastián González . 

Administración —— 
- -——de Justicia 

Juzgado d e l . " instancia de Riaño 

E D I C T O , . -
E n virtud de providencia dicta

da en el sumario núm . 45, de 1926; 
por lesiones y hurto, ruego y encar
go á todas las autoridades y agentes* 
d é l a Pol ic ía judicial, indaguen y co
muniquen el paradero del súbditó 
portugués Juan Manuel Suárez, 
herido en.'Olleros,'- e: intereso, dél 
Médico que le haya asistido con 
posterioridad al 25 de septiembre, 
lo participe con !a mayor .urgencia 
al S r . Juez de instrucción de su re
sidencia, haciendo saber al lesio
nado comunique a estei"; Juzgadp y; 
al de su residencia actual; su'para-' 
doro; apercibido desque, si no lo ve-
rifioa;- lé.para él ,perjuioio'a 'g[ue -há^ 
y a lugar. ...'yv:-. í^'. " v •~"^'-:\. 
• .-BiaOo; 10 de;: octubre de 1926t= 
El'Jnez"; dé; instrucción, J . Manoel 
Vázquez T a m a m e s . = E l Secretario' 
jiidioiál, Ledo.- L u i s Babio.- :; 

; ' i - '-, ' Bequmtoña * ^ : 
Peda, sin segundo apellido, F e -

Jipe, natiiral del'Hospicio d é : L e ó n ¡ 
de 28 ahosde edad, 'soltero, minero, 
procesado por ; el Juzgado de ins
trucción de Murías de Paredéa, en 
el sumarió 8, dé 1919, por delito de 
uso de: nombre supuesto, decretada 
su prisión sin fianza, ya que es des
conocida su' residencia, y haberse 
fugado d é l a prisión de Bel monte 
(Oviedo) en 18 de diciembre de 
1919, comparecerá en dicho Juzga
do dentro de diez días, a diligencias 
de justicia; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente. -

Murías de Paredes 10 de septiem
bre de 1926. = E 1 Juez interino, 
Pedro García. 

Juzgado municipal de Chozas de Abajo 
Don Filiberto Honrado Pacios, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Chozas de Abajo. 
Certifico: Que en este Juzgado se 

: ha celebrado juicio verbal civil , a 
instancia de D . Demetrio Honrado 
Cubillas, mayor de edad, casado, 

panadero, contra Lupercio Fen-oio, I 
Martínez, también mayor de ed¡til. 
soltero, propietario y vecinos de Ha-1 
nuncías, sobre pago de cincuenta I 
pesetas, cuyo juicio por lá no com
parecencia del segundo a pesar <!e I 
haber sido citado en legal forma, : 
ha tramitado, en su rebeldía, dictan-1 
dose la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así:) 

^Mneabezamiento.^En Chozas de I 
A b a j o , e n su sala de Audiencia, I 
a dos de octubre de mil novecientos ] 
veintiséis; visto por D . Felipe Gar
cía Fierro, Juez municipal de este I 
distrito, las diligencias de juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado 
a instancia de D.' Demetrio Honrado 
Cubillas, ' mayor 'de 'edad, casado, 
panadero, y vecino de Banuncias, 
contra D . Lupercio Perreros Martí-
hez, también inayor de edad, solté- J 
ro, y de la misma vecindad; en re
clamación dé cincuenta pesetas; pro
cedentes de' géneros suministrados I 
por el demandante al fiado. =Parte | 
d i s p o s i t i v a . » Visto los artícnlos 259, 
364 y 729 de la ley de Enjuiciamien- | 
to «sivil; fallo, que debo, declarar li
tigante rebelde'. i \ demandado doa [ 
L'upércib'Ferrefos Martínez, al-oual-1 
se le condena aI;pago - d é cincuenta [ 
pesetas que se le reclaman en e s» I 
procedente juiciosa fin de'que tan 
próntócqmó esta sentenoiajeafirmej" 
pagué a l ldémándánté la-expresada» 
'sama; condénándoÍé, , .úi-^bien' al 

'pago d é gastosycostas, qiié se ori-
^ n é h v ' h u t a jsu compl.éia' termina
ción.; .;::-. .,'*'.; -~v; : . : ' ' . ' ! ' : " ' ' 
; '.'Ágf;por e s t a m i sentencia que se; 
: notificará -peraon^menté al deman-
dante -y "por ausencia y rebeldía del 
demandado, en los estrados- del 

:''Juzgado- en - la fornia' prevenida en 
los ártíóuíos 282 y 289 de dicha Ley, 
publicándose por- edictos el eñeaba-
zamiento y parte dispositiva d« la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme ordena el pá
rrafo 2 . ° del artículo 769 de referida 
ley; definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Felipe 
García, rubricado.» ' 

Y para que conste y a los eíecto* 
del párrafo 2.? del artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil , expido 
la presente certificación, que firmo 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal, que lo sella en Chozas dü 
Abajo a cuatro de octubre de mil 
novecientos veintiséis . = Filiberto 
Honrado.=V.0 B.", E l Juez muni
cipal, Felipe García. 
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